
 

 

Ibagué Tolima, diciembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA HUGO 

BETANCOURT AYALA RADICACIÓN No.2021-00241-00.- 

 

Se agrega al proceso el oficio 074336 del 27 de noviembre de 2021 y 

los certificados de tradición, procedente de la Secretaría de 

Movilidad de esta ciudad, en el cual se informa que se inscribió la 

medida cautelar sobre los vehículos de placas FQP434 y FQP109 de 

propiedad del demandado Hugo Betancourt Ayala. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  

Juez 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 

J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

 

 

Saul  Pachon   Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Ibague - Tolima

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: db46223577856ed8636d67c58be0aa4c1d9f6f3664e6b9e7eb4abca094d817a9

Documento generado en 06/12/2021 06:10:28 PM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


